
Guayaquil, Febrero 07 del 2013. 

Señores Sodos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SWISS TEC S.A. 

Ciudad." 

De acuerdo a Ío estípuíado en !a Ley y en ia resolución n" ADM-92489 de 
Noviembre de 1992, y ADM- 92508 de diciembre de 1992 de la 
Superintendencia de Compañías, presento a vuestra consideración el informe 
del Comisario a los Estados Financieros de SWISSTEC S.A. correspondientes 
al ejercicio económico dei año 2012. 

Se ha dado cumplimento a las obligaciones tributarias y de la 
Superintendencia de Compañías, asi como también las obligaciones 
patronales, dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA acuerdo con (os preceptos ¡áeterminados en la Ley y 
Reglamento que rigen sobre esta materia. ^ 

De la revisión de los registros contables, y toda la documentación y 
correspondencia presentada se determina que estos han sido elaborados en 
base a los principios de contabilidad generalmente aceptados, y las cifras 
pr^^ntadas en los Estados Financieros son fiel reflejo de las mismas. 

Se ha dado cumplimento a todas las disposidones contenidas en eí Art. 321 de 
la Ley de Compañías. 
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De tos señores socíc^. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ 

Ing . (mcd'SSnehe z Acuña 
Comisdrio . 


